
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 4O., 30 Y 34 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA ELENA ORANTES LÓPEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I y los artículos 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta 

asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 4, 30 y 34 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ajustes de lenguaje con perspectiva de género en la 
referencia a hombre y mujer, de acuerdo con la siguiente 

Exposición de Motivos 

La lucha por construir un país más justo, en el que la discriminación por género, raza, preferencia sexual o religión 
ha sido una constante en nuestra historia. En este sentido, como parte de dicha dinámica, durante las últimas siete 
décadas ha incrementado la búsqueda de la justicia en el ámbito de la perspectiva de género. 

Así, las mexicanas y los mexicanos, hemos desarrollado nuestros marcos normativos, hemos establecido cuotas de 

género en distintos ámbitos para fomentar la equidad y todos los días diseñamos e implementado políticas dirigidas 
tanto a hombres como a mujeres con la intención de transformar nuestras perspectivas y realidades. 

Todos esos esfuerzos, proyectos y logros para la igualdad, han encontrado buen sustento en nuestra Constitución y 

ésta, a su vez, ha podido adaptarse, a través del trabajo del legislador, a los cambios y transformaciones de nuestra 
sociedad. No obstante este hecho, aún falta una gran cantidad de temas que tanto en forma y fondo faltan por 
abordar. 

En este sentido, nuestra ley fundamental preserva el término varón que simbólicamente implica la aceptación de 
una realidad contextual machista que, a partir de su origen histórico, implícitamente asigna un estatus de 
superioridad frente al término mujer. 

La palabra varón, prevaleciente en los artículos 4o., 30 y 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, refiere, de acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española, una cualidad que se le asigna al 
hombre y que puede ser la de haber llegado a la edad viril, la de ser autoridad, tener una preparación docta o 

atributo de bondad. Es decir, refiere en su significado a un hombre con una jerarquía especial, adicional a la de ser 
hombre. 

En consecuencia, entre las cosas que tenemos pendientes por cambiar esta la forma que es fondo y que en este caso 
concreto simbólicamente implica mantener una diferenciación machista entre el hombre y la mujer. 

Son estas las razones por las cuales se pretende eliminar el término varón y establecer el de hombre en nuestra 
constitución, fortaleciendo la congruencia de la forma y el fondo desde nuestro texto fundamental. 

Por lo expuesto, sometemos a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 4, 30 y 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de ajustes de lenguaje con perspectiva de género en la referencia a hombre y mujer 



 

 

Artículo Único. Se reforma los artículos 4, 30 y 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de ajustes de lenguaje con perspectiva de género en la referencia a hombre y mujer para quedar como 
sigue: 

Artículo 4o. El hombre y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia. 

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 

A) ... 

I. a IV. ... 

B) ... 

I. ... 

II. La mujer o el hombre extranjeros que contraigan matrimonio con hombre o con mujer mexicanos, que 
tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto 

señale la ley. 

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los hombres y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, 
reúnan, además, los siguientes requisitos: 

I. ... 

II. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2016. 

Diputada María Elena Orantes López (rúbrica) 

 


